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sólo se desprende un hecho, su áctoúni-
feó' y 'eófftinuó'’qjié* en festa-'ópo'ríuñidajd
HO se lo’ '’puede!.d’esdóbláf,7:¿pri'ihá”?fa-!
§ié^?"ffomol'qúé*',ér ‘pué'dé ‘rití^óñaf r,ía
comisión de uno ó más^’délííos,* 16 4ffé
Be justificará en la tramitación y esta-
ciónr,corféspon&ienfé'ndel proceso, pien
so que ateniéndome á lo expuesto debo
tener presente el principio de - derecho
pénarrque:'estábiece que en la duda de
bemos- estar con aquello qué sea más
favorable al reo, de perfecta aplicabi-
lidád al presénte casó, caso, d'e’Sd’e-él-
-momento 'qffe.no podemos entrar á ca
lificar si é'n el .’hecho .denunciado hay
ó no una concurrencia de .delitos.

Por estas consideraciones, voto por
qué ; se’ revoqtíé el .auto faciéndose lu
gar á la excarcelación bajo fianza del
procesado .Abecassis.

. Eb Dr. .'Figuéfoa S.-, dijo.—Adhiero al
voto-del Vocal' Dr. Tórino, 'debiendo
agregar, .que la .d’octrina sentada, está
suficientemente corroborada por><num'e-
rosa jurisprudencia al aplicar en.los ca
sos de excarcelación el principio indi-

Asi, pues, los Tribunales de Justicia
■Criminal de da Provincia de Córdoba y
Buenos Aires, han resuelto que- si se
tiene en cuenta ' que • de autos no cons
ta con toda precisión, elementos de
juicio que puedan coidemiar la comi
sión de\delitos no excarcélablés ypu-
diendo sobrevenir motivos . durante la’
pifueba que se produzca, que induzcan
á graduar la pena entré el mínimum
y el máximum, es ^preferible ampliar,
la favorable "al reo al .efeito.de la ex
carcelación.

Que si bien es cierto que para lá.-ex-
cárcelación bajo fianza debe considerar
se el delito .imputado abstracto, y con
.prescindenciá de circunstancias .atenúan-,
tes, este debe atenderse solamente, res
pecto del delito imputado que há moti-,
vado- la* prisión.

Por otra parte se ha consagrado tam-
biéií’qué:—Guando el delito se comete
contra-la misma persona, las diferentes
acciones, con ,que se hayan continua
do,’no .sé déb’én" considerar'comó^ cón-

¡ secuencia "de- delito,’siñó como un sólo,
es decir que entrándose de delitos su-
cesivos' eritré-la misma* persona no pro
cede sinó una acción criminal queme-
ré’ce lá péná 'ordinariafdePdelitoT      

^Fp.r^estas^con.sidqracipnes adhiero al
, yptó-dpt Yóc^l7Pr4?P,rinó,;^Qrq¿e ,se

ijeypquejjjeLautp.j^elqjuez..inferior, c(on¿-
Xedjépdps.e} la . pxeá^elacjón, bajo fian
za,'al procesado‘'Elias Abecassis. ' '

El Dr. G-udiño^^dijou-^Ha venido a

  Supeiw'■•Trihnnal i Alicia |
UjTCIDENTE sobre -¿excarcelación dél

procesado ’ EÍiád Abecassis.   I
                        i

  f En S’al ta'á primero de Agosto ¿de mil
'novecientos ,o‘ñee,? reupidós’ J,qs déñoresi
¿Vocajes. dél' S. T. justicia' ‘ en su'^sa-:
’lón‘“dé. acuerdos para fallar‘"éste .inci-;
:d'ént"e sobré excarcelación de don "Elias
Abecassis,, el señor Presidente dé’claró,

  ¿abiértá la‘ audiencia. •
Por estar ¿'ausente con: aviso fel Dr.¡

jOyejerff y;isér. ■ét' autó'f ecurridíj’dé ca‘->
¿rácter interlócutor^O1,' se hizo un ’sórtep,
■con objeto1 dé’estáblééér el Orden ó‘dé->
'terminar los Vocales qué deben resól-

 vdf, resultando eliminado el Dr. Arias y.
■hábiles lós'ÍDres. Toriho, Figuéróá B,! cado en el presenté-vOto.< •
y Gudiño "'

.Informaron «in voceólos Dres. David
’Sárávia como abogado defensor de Elias
Abecassis y él Dr. David M.""Sáravia
.cómo abogado de Francisco Alberto.

El Tribunal resolvió pasar"‘á cuarto
¿intermedio. En constañciá 'firmán lá pre
senté' por an’tétmí -‘de qué-'doy" fé.—Tók
riño—D.. Saravia—D\ *M.‘" Sa'ravia—An-'
té'mi José A. 'Araoz.

"En Salta á "dos días de, Agosto dé
mil novecientos qncé, reunidos Tos ¿se
ñores Vocales • del' Supéfiqr' Tribunal
de Justicia’éh su jsálón dei acuerdos} el
¿señor Presidente declaró/abierta la au
diencia.       

' • •*   í:

Con objeto de establecer el orden en
¿que deben fundaran voto,., se .yerificó:
¿un .sorteo, del cupl"«.resultó "el siguiente:^

" ==I)re8.. Torino^Figueróa y G-ndiño. 1
Él doctor 'T'orinó,’ydijó:7-¿pé}‘lá revi-

.sación «pri’ma¿facie>,"dé .estos autos ve
nido ¿,éh,jipelación, en cuanto se1 niega'
Já.ex’car.céiación bá|ó‘jiánza á,don Elias1
Abecassis, resulta^que existe “splámerite’;

, un. hecho, ó áíjtó. imputa bienal .acusado1
*que puede ó no rbspttar*d^íicj;tósó^.im;i
portar ,á la, Vez'Já comisión,ue "uno ó>
más.délitps .poncórréntes. . J J

* Desde luego para hacer una cálificá¿-
ción definitiva al respecto, tén'dríam'os
que entrar al .fondo de lo que es obie-,

•,tp:de la querella, _,lo que, no, nos^es^er-
jmíli'do'’ppr inipor^ar .un ¿prejhzgamie¿-

■toi...en ¡la causa..;" '-o ""
 Y cómO^de' la .éónstaheia de autos

‘conócimiéñio dél S. ,T..-¿de Justicia}.por
■éTrrécursovde4' apelación1’ el’aútq;dictádb
■pb’p‘wel séríór* Juez’ de lú^truéciéñ-rdé
WffW’dé 1 Jffíid ’itól í'do?ffente ‘aSó,
’p'ót f>él!,fg[üé. fió'"'é’é! l&iffé"1 1 Tá!^x-
cafcolación bajo’ ‘fianza, ’1 solicitada^por
el detenido, don Elias ¡Abecassis, acusado
por los delito's’ de1 abusó" cte 'autoridad y
lesiones.

’.Ségün el artículo. 28 de la 'Constitu
ción,'toda persona' detenida ó- presa,
'puede ser excarcelada dfiñ'do'cauéión'sfi-
'ficiehté para féápbndór 'pór'íbs daños
y perjuicios, cuando el heéhó ó deífío
qué mó'tiva lá,prisión 'del procesado

■t¿énga'7soló‘,p'éna; pecuniaria. ó corpórál
cuyo promedio no exceda de’dós años de  
prisión; ” “ h

En el casó ocurrente, el procesado
Abecassis sé Halla" acusado de los deli
tos de abuso de autoridad "y ‘lesiones
inferidas al vendedor .ambulante Fran
cisco Alberto, delitos* que son completa-
m^nte distintos é independientes, per-
'fectaméfite ■ciasificad"ósiy Castigados* por
nuCstrá legislación penal y por el su
mario' que se ha instruido por él infe
rior, c’ó'n efste ‘mOtivo,'’que'he tenido á

*lá yista, ‘resulta, Exmo, ’ séñor que exis-
tó la -posibilidad fde quelos delitos im
putados al acusado, sé hayan ejecuta
do por éste. .

ÉT art. 29'1 de' la Ley ya citada di
ce que, no podrá sin embargo decretar
se iá‘iiberiad'jb’ájo caución cuando el* 
procesado - lóese reincidente y cuando
mediase reiteración ó concurrencia de
varios delitos' y ; como el procesado Ab’e-
cassis se halla acusado1 por dos delitos,
entiendo que en el caso «sub judice»
encuadra' y sé halla regido por esta dis
posición legal, por existir concurrencia
de varios delitos, interpretado en la
létra y‘ eñ su'espíritu él artículo mefi-
ciónádo;—por ló que pienso que ’la ex
carcelación solicitada por"'Abecassis nó
-procede. '

Por: estos fundamentos, voto por lá
confirmatoria del auto apelado.

Con lo que terminó el auto; habiendo
quedado ácórda&a?'iiarsiguiente senten
cia: .

‘‘ Salta, Agosto, 2 de 1911
Y vistos:—Ép mérito.,de, los funda

mentos expuestos’en. ja votación que
precede,.reyó'case el auto recurrido,.que
niega la ^excarcelación al procesado
Elias Abecassis, .haciéndose lugar á ella.

. Tomada razón devuélvase.

Arturo ,S. Tórino— Julio Figueróa.
S.-Juan B. Gudíñó.

Ante ihí:—   ’      Fí José A. Araos  

qffe.no
efeito.de
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JUZGADO DEL CRIMEN

CAUSA contra Juan Crisóstomo Salva
por hurto á Lorenzo Yanar.   FALLO:

Salta, Octubre 23 de 1911.

Y vistos:—En la causa criminal se
guida á Juan Crisóstomo Salva, sin apo
do, de 15 años de edad, "soltero, jorna
lero, argentino, domiciliado en ;Escoipe,
departamento de Chicoana, acusado por
hurto de dinero á Lorenzo Yanar; y

CONSIDERANDO:

Io, Que por confesión del procesado
y demás constancias de-autos, resulta

 comprobado que el encausado es el au
tor y único, responsable del delito que
sé le imputa.

2o. Que atendiendo al monto' de lo
sustraído, el caso está encuadrado en
la disposición del art. 24 de la Ley de
R. al C. Penal, teniendo el reo la ate
nuante de la menor edad.

Por estas consideraciones, no obstan
te la acusación,

FALLO.

Camilo Padilla
Srio.

Salta, Octubre 26 de 1911.

Condenando á Juan Crisóstomo Sal
 va á la pena de siete meses de arres
to, con costas; y resultando decantes te
ner cumplida con exceso, no sólo esta
pena sino también la oedida por el se
ñor Fiscal, póngasele en libertad, líbre

 se oficio y archívese.

CONSIDERANDO

Adrián F. Cornejo.
Ante mí.

Camilo Padilla
Strio.

 CAUSA contra Ardistón Paz, por lesio
nes á Inés Ibáñez.

Salta, Octubre 23 de 1911.

  Y vistos:—En la causa criminal se-
.guida ,á Ardistón Paz, sin apodo, de 26
.años de edad, soltero, aserrador, argen
tino, domiciliado en esta ciudad en la
calle Jujuy entre Urquiza y Corrientes,
acusado por . lesiones inferidas á Inés
Ibáñez; y

1°. Que de las constancias del su
mario; no resulta suficientes elementos
de prueba para considerar responsable
criminalmente al procesado Plácido Cue
vas del delito de hurto de especies á
Florencio Rodríguez.

2o. Que en cuanto al delito de hur
to de ganado á Severo Castro, resulta
de la’denuncia que este delito ha sido
cometido seis años antes de ’la denun
cia, estando por consiguiente operada
la prescripción para acusar.

Por estas consideraciones, y de acuer
do con lo dictaminado por el señor
Fiscal, se sobresee definitivamente en
esta causa á favoi' de Plácido Cuevas,
póngasele en libertad, librándose oficio
y archívense los autos.

Adrián. F. Corneja
Ante mi—

CONSIDERANDO:
Io. Que por confesión del procesado

y declaración de’ testigos, resulta ple
namente comprobado, que él referido
encausado, es el autor y único respon
sable del delito que ,se le imputa.

2o. Que el caso está encuadrado en
atención al informe médico, en la dis
posición del art, 17, Cap. n inc. Io de
la Ley de R. al Cód.-Penal y teniendo
él reo la atenuante de la ebriedad en
el momento de cometer él hecho y sin
ninguna agravante, se hace pasible de
la rebaja uel promedio de la pena esta
blecida por el referido inciso.

Camilo Padilla
Strio.

CAUSA contra Manuel Wierna, por le-
siones á Arturo Carmona:

Salta, Octubre 27 de 1911.

Y vistos:—En la causa criminal segui
da á Manuel Wierna, de apodo pollito,
de 1’8 años de edad, soltero, abastece
dor, argentino, domiciliado en esta ciu
dad,' en la calle Florida esquina San
Luis, acusado por lesiones á Arturo Car
mena, y

RESULTANDO:
Io Que á fs. 1 corre la denuncia del

• Por estas consideraciones; no' obstan
te la Acusación,       

Condenando á Ardistón Paz, á la pe
na de ocho meses de arrestó, con eos
tas.=Y resultando: de autos que no só
lo tiene cumplida esta peua, sjnó tam
bién con exceso la pedida por el ..señor
Fiscal, póngasele en libertad, líbrese ofi
cio y archívese.

Adrián F. Cornejo

Ante mí.

CAUSA contra Plácido Cuevas por har
to de especies á Florencio Ro
dríguez y ganado á Severo Cas
tro.

Autos y vistos:—El sobreseimiento
pedido por el señor Fiscal' á favor del
procesado Plácido Cuevas en la causa
que se-le sigue por hurto de ganado á
Severo Castro y especies á Florencio
Rodríguez; y

'damnificado,' en lo'que expone: que en
la noche del primero de Mayo dol año
ppdo. como á horas 11 .y 1[2, el expo
nento acompañado de sus amigos Al
berto Ochoa y Rosario Ríos, fueron 4
contratar el músico Justino N. que s&
hallaba tocando en un despacho de be
bidas en la calle 20 de Febrero y el mú
sico no quizo seguirlos, por lo que sa
lieron de allí y- al subir al coche que
los condujo’ salió Manuel Wierna del
despacho, y seguramente enojado porque
quisieron contratar el músico, les dijo:
«Ahí va toda la porquería municipal» á
lo que el exponente’ díjole «vaya á la
. . . . » y junto con Ochoa y Ríos su
bieron al coche y se pusieron en mar
cha, pero resultó que Wierna los siguió
y sacando.un cuchillo le dió un golpe
en la pierna derecha, produciéndole una
lesión;'que el hecho fué presenciado por
sus dos amigos y el cochero, que el ex-
.ponente,’ Ríos y Ochoa estaban en su es
tado normal y Wierna algo ébrio y
que con su heridor no han tenido nunca
enemistad alguna. ’ .

2° De fs. 2 á 3 corre la indagatoria
del procesado, en la que-expone: que en
Ja noche de referencia, se encontraba
el declarante con Julio Molina, Felipe
Herrera el músico Justino N. al cual,
.sus compañeros le dieron .un peso para
que- tocara en el .almacén de la callé
20 de Febrero y en esas circunstancias
llegó un carruaje y se bajaron Carmo
na y dos compañeros de éste, entraron
en el almacén y le dijeron al músico
que fuera con ellos, á lo que el de
clarante se opuso, Carmena y sus com
pañeros se encapricharon en llevarlo al
músico y como el exponente lo resistía
á que lo llevaran, Carmona lo insultó
y lo desafió á la calle, lo que el decla
rante le aceptó y ni bien salió Carmo-
no le pegó un punta-pié -y se disparó á
entrarse al carruaje, que el exponente
corrió y sacó un cuchillo de la cintura
y cuando Carmona quizo subir al carrua
je, el declarante le dió un haehuzo en
la perna, hiriéndolo; que Carmona al
parecer se encontraba en su estado nor
mal y -el declarante ébrio.

3o De fs. 3 vta. á;5 córre la declara
ción - del. testigo Carmelo Moreno ya
citrdo, fué ocupado por Arturo Carmona
y. dos amigos de éste, á los que no les
sábe los nombres y los condujo á un des
pacho de bebidas; que el declarante des
de su coche vió á Carmona que cruzó
unas palabras con Wierna dentro del
despacho y al salir aquel á tomar el
coche, Wierna le dijo á Carmona, á
donde van á votar esta basura, & lo
que éste contestó: á vos que te impor
ta, y creé, que’ al mismo tiempo lé di
jo algo más que no oyó Carmona y sus
dos amigos, subieron al coche y en cir
cunstancias que el expodente lo ponía
ee movimiento, fué Wierna por detrás
y llegando donde Carmona. se hallaba
sentado, ‘ le pegó con un cuchillo en la
pierna derecha lesionándolo y luego pe- 
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netró al negoció;' que ignora si hubo ó
no provocación de una y otra parte; que
todos se hallaban en su estado normal,
menos Wierna qué estaba algo ébrio.

De fs. 4 á 6 corre la declaración de
Alberto Oehoa, quien depone: que en la
Deche referida, fueron en compañía de
Carmona y Rosario Ríos á un despacho
de bebidas á contratar un músico que
tocaba allí y como interviniera el suje
to Wierna ofreciéndole pagarle más pa
ra que no fuera, el músico no quiso se
guirlos y por esta causa, entre Carmona
y Wierna tuvieron una pequeña discu
sión, pero el declarante lo tomó al pri
mero y lo hizo salir y subieron en el
coche y saliendo Wierna; le dijo: ahí
va la basura municipal, contestándole
Carmona que se vaya.á la’m.....; que
el cochero se puso en marcha, pero
apenas caminó-un poco, fué Wierna con
cuchillo y le pegó un hachazo á Car-
mona en la pierna, lesionándolo y se
retiró; que todos estaban en estado
normal, á excepción de Wierna que es
taba algo ebrio.

5°. A fs 8 corre el informe médico
del que resulta que la curación é inca
pacidad para el trabajo, del lesionado,
será de .15 días,

6o. A fs 13 corre otro informe mé
dico sobre el examen de las facultades
de Manuel Wierna del que resulta que
su desarrollo intelectual es incompleto

-y por consiguiente, su responsabilidad,
también incompleta.

7°. Acusando el señor Fiscal á fs 18
vuelta, pide -para el reo la pena de seis
meses de arresto, de acuerdo con el art.

  17 cap. II Nro. 1 de la Ley de R. al C.
Penal.

8o. El defensor del reo, pide la abso
lución de su defendido, fundado en su
estado de' ebriedad y su responsabili
dad incompleta: y

CONSIDERANDO:

Io. Que por confesión del procesado
y declaración de los testigos Carmelo
Moreno y Alberto Oehoa, resulta plena
mente comprobado que Manuel Wierna
ha lesionado á Arturo Carmona de un
hachazo.

2o. Que la agresión1 alegada por el
procesado de qué Carmona le dió un
punta-pié, no se ha justificado, pues
ninguno de los testigos vió este hecho,
y solo sí.,los insultos que ambos se di-
rijieron, los que dieron origen á que
Wierna acometiera con cuchillo á Car-
mona dándole el hachazo mencionado.

3o. Que atendiendo al informe médi"
co, el caso está encuadrado en la' dis
posición del art. 17 cap. H Nro. 1 de la
Ley de R. al C., Penal y teniendo el
reo á su favor las atenuantés de’ la
ebriedad y su responsabilidad incom-
-pleta y, sin ninguna agravante, se ha
ce pasible el mínimum de la pena es-

^Zriecida por el inciso referido.

Io. Que de las constancias de autos
no resulta estar probado de ninguna
manera el delito de desacato á la au
toridad, pues consta-que puramente se
ha tratado de una ¿cuestión de carác
ter civil sin que dé ella se desprenda

: una acción criminal. ’ ‘
i Por tanto, de acuerdo con el dictá-
. men fiscal, se sobreseé definitivamente
, y parcialmente en esta causa á favor

de "los encausados Candelario Ramos,
Pablo Cruz, Laureano Ramos, Luis Gi-

. meno Rico y Desiderio Almenar, por el
delito de desacato á la autoridad-, con
lá declaración respecto á los • cuatro
primeros, de la formación del proceso,
no perjudica sus buén nombre y honor.
Y respecto de lá acusación deducida
contra Desiderio Almenar por el deli
to de homicidio, córrase traslado á su
defensor^-Dése por canceladas las fian
zas otorgadas á favor de los cuatro pri
meros. ,

Adrián F. Cornejo
. Ante mi:

Camilo Padilla
Srio.

Leyes y Decretos
_  

Art. Io. El Poder Ejecutivo inverti
rá hasta la suma de veinte mil pe
sos monena nacional para ser distri
buidos como auxilio pecuniario á los so--
brevivientes indigentes, hijos de Salta
ó radicados en ella, que defendieron á
su-provincia de las invasiones del.mon
tonero Felipe Varela en los años 1867
y 1868, debiendo efectuarse dicha dis
tribución en proporción á la categoría
de los cargos que ellos hubiesen des- i

Ppr estas consideraciones y de acuer
do con-da acusación,       

FALLO:’

Condenando á Manuel Wierna á la
pena de seis meses de “arresto, con cos
tas.  

    Adrián F. Cornejo- .
Ante mí. .    

Camilo ladilla
Strio.

CAUSA contra Desiderio Almenará por
lesiones á José Dolores y Lo
renzo J. Ramos y desacato á la
autoridad contra Candelario Ra
mos, Pablo Cruz, Laureano Ra
mos y Luis Gimeno Rico por
el último delito.

Salta, Octubre 30 de 1911. .
Autos y vistos:—El sobreseimiento

pedido por el señor Agente Fiscal á
favor de los procesados Candelario Ra
mos, Luis Gimeno Rico y Desiderio Al
menar, en la causa que se les sigue por
desacato á la autoridad; y •  

CONSIDERANDO:

empeñado eñ .tales emergencias. Las
viudas é hijos huérfanos indigentes, ó
en defecto de .éstos las hermanas solte
ras-ó viudas..de esos defensores, reci
birán 'igualmente ese auxilio, ’  

Art. 2o. El Poder Ejecutivo desig»
nará una comisión compuesta de tres
ciudadanos, que se encargará de recibir
las informaciones y comprobar esos ser
vicios á los fines de esta Ley, en el
tiempo que determine el mismo Poder
.Ejecutivo, quedando autorizada dicha
comisión para efectuar la clasificación
de esos servicios y adjudicar la co
rrespondiente asignación á los agracia
dos.

Todas las solicitudes y actuaciones á
que diera’ lugar la comprobación reque
rida por está Ley, se harán en papel
común.

Art. 3o. El desembolso que dispone
esta Ley se hará - del producido de la ’
-venta autorizada ya, dé tierras públicas.
- Art. 4o.—Comuniqúese, etc.

Sala de Sesiones, Salta, Octubre 26
de 1911.

Angel Zerda
Emilio SoUberes    
S. del Senado

Félix Usandivaras
Juan B. Gudiño

S. de la ;C. de D D. .
Ministerio de   

Hacienda    

Salta Noviembre 2 de 1911

. Téngase por Ley de la Provincia
.cúmplase, comuniqúese, publíquese“é in
sértese en el R. Oficial.

FIGUEROA      
   Ricardo Araoz 

Ministerio
- de -

Gobierno

Salta, Noviembre 4 de 1911
Vistos:—La solicitud de concesión de

agua del rio Mojotoro que formula el
Dr. Luis Linares para regadío de su
propiedad ubicada en el Departamento
de'Campo Santo; el informe expedido
por la Municipalidad del mismo Depar
tamento y demás antecedentes que co
rren en él présente expediente % y ha
biéndose llenado los requisitos estable
cidos por la Ley de la materia.

     
El Poder Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:  

Art. Io. Acuérdase al doctor Luis Li
nares, de conformidad con lo proscripto
en el inciso 6o. del artículo 112 del Có
digo Rural; la concesión de cien litros
de agua por segundo del río Mojotoro  
para regadío de su finca «Totoral» sin
perjuicio de terceros.

Art. 2o. Publíquese, notifiquese al in
teresado, dénse de las piezas de este

viudas..de
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expediente los testimonios que se soli-I8. Saravia, de /conformidad con la pres-

«citen/í'iffiiértesWén %]?& .Oficial; |cripcióñ. del inciso*6°.'ld'el árt. llc2 del
               Código Rural, la concesión‘de cien‘litró's

Es copia:—

  '¡¡FIGUEROA.-
•R. PÁtróÑc Costas

   

"Ministerio
■■ Jde  
’Góbiérno ’
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Noviembre i8-¿e 1911

  bVistos:. La ^solicitud de .concesión-* de-
. agua del rio Pasaje que formula layse-
jñora Dolores M.de..Linar es para fre
gadlo de-su< propiedad, ujbjcáda ..en uel
ÍP.epartamentOiide.íCamp.0'Santo; .el dic
tamen del señor Fiscal General; el¡;in-c
íqrme expedido ¡por la Muntcip.alidad-

■¿el mism'OfDepartamento¡y demás, ante-
.cede.ptes qnencornen en el presen te t.ex
pediente y .habiéndose llenados- los re-
íquisitQS ; establecidos .por la Ley de la
materia.

El P. Ejecutivo de la P^ovin^a-

       DECREÍJA:

Art. Io. - Acuérdase á la señora Do
lores M. de Linares, de conformidad ,con
la prescripción del inciso 6o. ¿del, artícu
lo 112 del Código Rural, la concestón
de mil litros de ..agua.por segundo del

  rio Pasaje, que solicita con destino al
«Tegádío 'de-su propiedad «San Antonio,
del -Pasaje»,< sin. perjuicio de-«tercerós.«

Art. 2°. Publiquesé, notifiquese al in
teresado, dénse de las piezas de este ex
pediente* los* testimonios que se solici
ten;, éxinsértese.en. el R. Oficial.

Es cópia—

FIGUEROA
R. Patrón Costas

José Af. O ufes.
. S. S.

Ministerio  
3- -de  
Gobierno

Salta, Noviembres de 1911

- Visrás: —La. solicitud fie concemón de
•agua dt-1 rio Pasaje que formula el se
ñor Javier'S;.Saravia, para regadíopdé
su propiedad ubicada en él departamen
to de Metán; el dictámen del señor Fis
cal «General; el 'informe, .expedido p.oj
Ja Municipalidad del mismo departa
mento y demás’ñhtecedentes que corren
en el presente expediente y habiéndo
se llenado los‘'requisitos establecidos
por la ley de da-materia.

E1‘ P.- Ejeóutivo de la ■•Provincia. ’’

  DECRETA:

•Art.-Io. ¡ Acuérdase- al- señor-Javier

de agua por segundo del rio Pasaje; que
solicita con dé’stino al regadío de su
propiedad La Cañada, sin perjuicio de
tercero: ~ ‘ ‘ ’

■ ‘Art. J2°.-'Publíqúese, notiffquese al ifi-.
teresado, dénse délas piezas de este'ex-:
pédiehté'-ios* féstimónios que se solici
ten é insértese en el R. Oficiil.             

•Es.cópia—

FIGUEROA
R. Patrón Costas

■José ■.‘M.-Oules
nS. 8.

11 •    
El Senado y Cámara de Diputados. de la
provincia de Salta, sancionan con fuerza
d      ............ . *

.'LEY:-        
■ Art. l.° Desde la promulgación . de es
.ta{ley..habrá un periódico,que se ¡denomi
nará.; Boletín Oficial, .cuya, publicación
se‘ hará bajó la vigilancia dé'Fmíhisterió tfe
gobierno. " •

Art. 2.° -Se, insertarán en este boletín:
:1o. Las leyes que sancione la legislatura,-
las resoluciones de- .cualesquiera de
las cámaras y los despachos de las comi
siones.

>2.° Todos tíos decretos ó resoluciones
.del JjOder Ejecutivo, t 7
" 3.° * TJodas las ,sentencias defihitiyas é
interlocutorias dé los Tribunales de Justi
cia. Tambien.se ¡insertarán,'bajo pena.'de
-nulidad, ¡las- citaciones, por edictos, avisos
(deiremates, y engeneral.todo acto.ó,do
cumeñto que por las,leyes requiera publir
cidad.

’ ’Átt. 3.° Eos sub’secretarios del Poder
'Ejecutivo; ló’s'-secretarios-de las .cámaras
ilegjslativasty de los Tribunale?:_de.^]isti-
£ia y «Jos Jefes., de oficina, pasarán diaria-
'mente áJa direcqion¿el periódico oficial,
‘copia légalizadá-’de lós actos-o documen
tos á que se-réfieré'el articulo anterior." .

Art. 4-° Las publicaciones del. Boletín
Pficial se tendrán por auténticas, y un-
ejemplar .de cada una de ellas se distribui
rá gratuitamente entré los miembros de
•las1 cámaras legislativas y -todas1, las ofici
nas-judiciales ó,administrativas.de la pro
vincia. «

Art. 5.° En el archivo general de_ la
provincia y en el de la Cámara fie Justicia
se coleccionarán dos ó más- ejemplares-
del Boletín Oficial para, que puedan ser
compulsadas sus publicaciones, toda vez
que’ se,¡suscite duda á,su ¿respecto.

Art.-6.‘° ' Todos lós gastos que ocasione
essa .ley se imputarán á la miáma.'

Awi&° dSbmühíquese, etc.
Sala de Sesiones Salta, Agosto 10

1908.
,Juan B. Gudiño.

. ¿S.yde la C.<de DD.
Angel Zerda

Emilio -Solwerez
's. deis.    

^e arjamento dé .Gobierno.
Téngase por Jey de la. Provincia, .cúm--

plase, comuniqúese,-publiqúese y fie’sé m
R. Oficial.   

de

LINARES  
Santiágo/M.‘i Lqrez   

! '•‘HábjéñdoBe 'préséntado fion._FrahciÚ c
Além'án é5n':pofiéiSy3títuldíb’áéw5it’e!aé4a.

•fileñpráaMafia¡Ovando (fie ¿Alámánú tsWici
y amojonamiento de1® finca dénommada
•“Las^’G'arzas ubic‘dd^en^b'1  ^d^láriámqjá-
íto'Jde>'ChiCbaháxySco:ñiprérñdi'dá3jiíájSílds
AiguipfttáSidimites.:i;AhNprt.e,bo.nJpr<jpiedád
por el Sud con la .finca deñominadaJPó-

•cumbiffis dbllasiséríani as? f r^oráel1 '-Oesté,
üB0i}1íBERiojde’>Arias;<el.t8eñoF - Juez: de¡l¿*

4® y“.99,WcÍ?J’^.or
Francisco F Sosa, ha .ordenado, se„ cite
'por edictW'qüe se pjiblicárán4 dúrant'e ’;3o
Idiás’t á’tódóMos-’’ qúe^se 'cbhsideiien con
■derecho y puedan.íeper.interés. en láLope-
-ració^ñ.á, practicarle,.q^e^ará.princjpio^el
dia que él agrimensor,/señalé^pará qqe’.se
presenten áiJnácérlós valer durante diqtío

' terminó. El ¡agrimensor ¡propuesto'1 por esta
,parte¡ésrbT .señor.¡RafaeljMí-.Zuviria-.

eíí0 i9W®t^ce:sáb^á Los inráreg^dos
jpor mediq-del presente edicto.—Salía, No-
vi émbré'IÍ déÍ9Íl'—David ?Gúdiñó,1sécretá-
rio. - . . 255vDbré.l3

Habiéddose declarado ^aí>l$i;tq 'jel
juicio sucesorio de dón MA-RIÁNO.
(I^RJiAL -j$»RCE, ^l ,.segor jpezg de
.p^im^taj^ns/jXricía..,^octor Al^ján^ro
Biass.4ni),lia.lpr¡l)é,n^.do^e .p/rá pq^edi.c-
tos y por el término de treínfa’ dias.-á
todos los que se considéren5 con dere
cho á,dicha sucesión ,.,paija .que se.¡pre-
^ent^n,,á'/ hacerlos, yaler, .bajo-.a.perc:i-
íjimierito de ley éntre’ nicho juzgarlo
secretaria dePsuscritp. j Salta1, Setie'm-

‘bre <29 de- 1911.—Zenón Ariás'/’sécfét1

 r » » ’ - ¡'f ‘ | r

M ^or ppden .del .señor, ju^z, de,,pjaz le-
irado ^doctor’. 'Cdrlp^. Ló^ez,- Pef-éyra,
el dia 45 de Diciembre próximo, á ob
ras 4 p. m-, en el juicio suce,sorioa3e
doña MARIA CAMARA,4 procederé á
tteníatar usfá pasa y'sitió en-eí pife-
-bl’o¿de 'Perrillos; ton ina extensión
de 3097 metros rñás ó: menos, ...cuyos
linderos son: al Norte, con don.Maria
no E. Gu.djfiq;^.LS,ud',^r,gn herederos
de don Samuel Carreras*; al Naciente,
con Abel Goytia y al, Poniente,.con la
•callé piíélica. El rematefse efectuará
bsjQ’lá basé de pesos 266 Í5dcentavos,
ó sean las terceras partes- de sú ava
luación y al contada.

El remate tendráriúgar el día y ho
ra indicada, en mi escritorio a.yehidá
España,;-pla^a 9 de Julio, donde gue-
d^n,qpurrir-fjpor. sus ;da.tos.
'*^1 fo.’mpjador abonará en-, el a^tp
del, remate el.10 por ciento cómo s'éfía
de su compra*

Víctor M. Sarávia.

.Bagó adelantando.  
., Se jcobrará. ppr.la.publi^ión .¿le remar
tes y edictos*.que no pasén'de.S.centimé-tros, 'cuatro pésós, p'ór una sola -vez:, Se
gún ló dispuesto ;por la’íG*-dé J., y.pasan
do de Sicentim. un^eso^.por cadajuno.

Tambien.se
administrativas.de

